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Esta Presidencia ha resuelto aprobar la relación de aspirantes
admitidos y excluidos, que se expondrá al público de conformidad
con el artículo 19.1 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciem
bre (lIBoletín Oficial del Estado» del día 21), así como en los Centros
del Organismo.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión.

El primer ejercicio se celebrará, en cada caso, los días, horas
y lugares que asimismo se indican a continuación (anexo 1).

En el acto de presentación ante el Tribunal los aspirantes debe
rán exhibir el documento nacional de identidad.

El aspirante que no asista al llamamiento único del Tribunal
será excluido de 105 procedimientos selectivos.

Los aspirantes deberán presentar ante el Tribunal los trabajos
y documentos acreditativos del contenido de su correspondiente
curriculum vitae a la iniciación del primer ejercicio (fase de
concurso).

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «N_ de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de fecha 8 de febrero de 1993 (<<Boletín
Oficial del Estado_ del día 12), por la que se publica el resultado
del sorteo celebrado el día 3 de febrero de 1993.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de abril de 1993.-EI Presidente del CSIC, José

María Mato de la Paz.

ANEXO I

Convocatoria de los correspondientes Tribunales, citando a los
opositores admitidos para la realización del primer ejercicio (fase
de concurso), según el siguiente detalle:

Trlbunal
Di. Hora Lugar de presentacl6n

número

15 1-6-1993 10,00 Centro Nacional de Investigaciones
Metalúrgicas. Avenida Gregario del
Amo, 8. Madrid.

16 21-6-1993 9,30 Centro de Ciencias Medioambientales
(Aula 101). Serrano, 115 bis.
Madrid.

17 15-6-1993 11,00 Instituto del Fria. Ramiro de Maeztu,
sin número. Ciudad Universitaria.
Madrid.

18 22-6-1993 10,00 Instituto de Catálisis y Petroleoquími-
ca, Campus de la Universidad Autó-
noma. Camino de Valdelatas, sin
número. Cantoblanco (Madrid).

19 31-5-1993 9,00 Centro Nacional de Química Orgánica
(Sala de Conferencias). Juan de la
Cierva, 3. Madrid.

20 7-6-1993 9,00 Instituto de Química-Física «Rocasola-
no' (Aula 215)_ Serrano, 119_
Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

Trlbunal l
01. Horanúmero

1 31-5-1993 9,00

2 14-6-1993 11,00

3 15-6-1993 10,00

4 1-6-1993 10,00

5 14-6-1993 9,00

6 8-6-1993 9,00

7 18-6-1993 10,00

8 8-6-1993 9,30

9 1-6-1993 9,00

10 7-6-1993 16,00

11 21-6-1993 12,00

12 17-6-1993 10,30

13 17-6-1993 10,00

14 10-6-1993 16,00

Lugar de presentacl6n

locales del CSIC (planta baja). Duque
de Medinaceli, 6. Madrid.

Escuela de Estudios Arabes. Cuesta del
Chapiz, 22. Granada

Centro de Información y Documenta
ción Científica. Joaquín Costa, 22.
Madrid.

Instituto de Análisis Económico. Cam
pus de la Universidad Autónoma.
Cerdanyola del Vallés (Barcelona).

los locales del CSIC (Salón de Actos).
Serrano, 113. Madrid.

los locales del CSIC (Salón de Actos).
Serrano, 113. Madrid_

Escuela de Estudios Arabes. Cuesta del
Chapiz, 22. Granada.

Estación Biológica de .Doñana. Aveni
da María Luisa, Sin número. Pabe
llón del Perú. Sevilla.

Instituto «Jaume Almera». Martí y Fran
qués, sin número. Barcelona.

Escuela Técnica Superior de Ingenie~

ros Agrónomos (Salón de Actos),
Universidad Politécnica. Camino de
Vera, 14. Valencia.

Instituto de Optica «Daza de Valdés»
(Sala de Conferencias). Serrano,
121. Madrid_

Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros de Telecomunicación (Salón de
Grados. Ciudad Universitaria, sin
número. Madrid.

Instituto de Astrofísica de Andalucía.
Sancho Panza, sin número. Grana
da.

Delegación del CSIC en Cataluña.
Egípcias, 15. Barcelona.

121 O1 ORDEN de 21 de abril de 1993 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacio
nal de Empleo) dotados presupuestariamente y cuya provisión
corresponde llevar a cabo por el procedimiento de concurso,

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo 20_1 a) de la ley 30/1984, de 2 de
agosto, modificada por la ley 23/1988, de 29 de julio, y en el
articulo 10_1 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por
el que se ~prueba el Reglamento General para la provisión de
puestos de trabajo de los funcionarios civiles de la Administración
del Estado, y previa aprobación de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública a que se refiere el artículo noveno del
Real Decreto citado, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en este concurso los fun
cionarios de carrera incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, pertenecientes a Cuerpos y Escalas
del grupo B, comprendidos en el artículo 25 de la citada Ley,
con excepción del personal sanitario, docente e investigador, de
Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Penitenciarias,
transporte aéreo y meteorología.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrán solicitar,
por orden de preferencia, hasta un máximo de diez de los puestos
que se incluyen en el anexo 1, siempre que se reúnan los requisitos
exigidos para cada uno de ellos en la relación de puestos de trabajo
del Instituto Nacional de Empleo. A efectos de la limitación ante
riormente establecida, cada puesto solicitado, con el número de
orden que le corresponda, contará como uno solo, con indepen
dencia de la dotación-de plazasque-pued:a-contener.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi
sitos exigidos y posesión de los méritos alegados, será el día en
que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o pues-
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tos de trabajo solicitados, que no supongan una modificación exor
bitante en el contexto de la organización.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren
en situación de servicio activo, excedencia voluntaria. excedencia
por cuidado de hijos, servicios especiales o servicios en Comu
nidades Autónomas, y los suspensos provisionales.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que estén en excedencia forzosa,
o se hallasen en la situación que se contempla en la disposición
transitoria segunda, apartado 2, párrafo segundo, de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. Los incluidos en dicha base que se
hallen en situación de reingreso al servicio activo mediante ads
cripción provisional a un puesto de trabajo, sólo están obligados
a participar en el concurso si se convoca el puesto que desempeñan
provisionalmente.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si han transcurrido dos años desde su traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticip¡u en este concurso si han transcurrido dos años desde la
toma de posesión en el último destino definitivo obtenido, salvo
que se hallen destinados en el ámbito del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social o sus Organismos autónomos, o en los supues
tos previstos en el articulo 20.1, el, de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, según la modificación introducida por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, o por supresión de su puesto de trabajo.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha
situación.

6. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de hijos, durante el primer año de excedencia, sólo podrán par
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacan
tes en el ámbito de la Secretaria de Estado o Departamento minis
terial en el que tengan reservado el puesto de trabajo.

7. La adjudicación de algún puesto de la presente convoca
toria a funcionarios destinados en otros Ministerios ó sus Orga
nismos autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo
anterior.

8. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente
concurso se aplicará el principio de igualdad de trato entre hom
bres y mujeres.

Tercera.-l. Los puestos que se convocan: Técnico Medio
nivel 16, Técnico Medio Prestaciones niveles 16 y 17 Y Técnico
Medio Oficina de Empleo, niveles 16 y 17, tienen las mismas
características y funciones principales: Coordinación y dirección
de grupos en las distintas actividades, competencias y funciones
asignadas al Instituto Nacional de Empleo.

2. La valoración de méritos conforme a lo dispuesto en el
articulo 14 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, se efectuará
de acuerdo con el siguiente baremo:

Méritos específicos: Se valorará la adecuación a los puestos
convocados de la forma siguiente: Por estar ocupando o haber
ocupado, a nivel central o periférico, un puesto de Técnico Medio
nivel 16 ó 17 en las áreas de gestión directa (Oficinas de Empleo
y Prestaciones por Desempleo) o en áreas de apoyo a dicha gestión,
en el ámbito organizativo en el que se convocan las plazas: Cuatro
puntos.

Méritos generales:

a) Grado personal: Por la posesión de un grado persona! se
adjudicará hasta un máximo de punto y medio, según la distri
bución siguiente:

Igual o superior al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
Inferior al nivel del puesto solicitado: 0,75 puntos.

b) Valoración del trabajo desarrollado: Se tendrá en cuenta
la experiencia en puestos pertenecientes al área funcional a la
que corresponde el convocado, conforme al anexo 1, valorándose
el tiempo de permanencia en los mismos durante los últimos cinco
;:t,ñas.

Si el trabajo de los últimos cinco años se ha desarrollado en
alguna de las áreas funcionales citadas en el anexo 1, en pueSotos

de Técntco Medio u otros puestos adscritos a Cuerpos o Escalas
inferiores, se valorará de la forma siguiente:

Técnico Medio nivel 16 ó 17: Por cada año completo desem·
peñando puestos en el área a la que: pertenece el puesto de que
se trate: 0,40 puntos hasta un máximo de dos puntos.

Puestos adscritos al grupo C: Por cada año completo desem
peñando puestos en el área a la que pertenece el puesto de que
se trate: 0,20 puntos hasta un máximo de un punto.

Puestos adscritos al grupo D: Por cada año completo desem
peñando puestos en el área a la que pertenece el puesto de que
se trate: 0,10 puntos hasta un máximo de medio punto.

Nota: Si el puesto estuviera adscrito indistintamente a los gru
pos C y D, este mérito se valorará a razón de 0,20 puntos al
año de servicio completo, hasta un máximo de un punto.

c) Curso de formación y perfeccionamiepto: Se valorarán
exclusivamente los incluidos en el anexo I1I, a razón de 0,10 puntos
por curso, hasta un máximo de un punto y medio.

d) Antigüedad: Se valorará por años de servicio completo,
a 0,10 puntos por año, hasta un máximo de dos puntos. Se com
putarán a estos efectos los reconocidos que se hubieran prestado
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con
otros igualmente alegados.

Cuarta.-l. Los datos del funcionario y los méritos alegados
deberán ser acreditados por certificado en copia del modelo que
figura como anexo 11 de esta Orden. Este certificado deberá ser
expedido por el Subdirector general en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o el órgano similar de los Orga
nismos autónomos, si· se trata de funcionarios destinados en Ser
vicios Centrales y por los Secretarios generales de las Delegaciones
de Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de fun
cionarios destinados en los Servicios Periféricos de ámbito regional
o provincial, respectivamente, en los términos que determina el
artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
con excepción de los funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, cuyas certificaciones serán expedidas, en todo caso, por
el Subdirector general de Personal Civil del Departamento. No
podrá ser tenido en cuenta ningún dato que no figure expresamente
recogido y acreditado en el certificado del anexo 11.

2. Respecto al personal destinado en Comunidades Autóno
mas, dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección Gene
ral de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar,
o bien por la Consejería o Departamento correspondiente en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter depar
tamental.

3. A los funcionarios que se encuentren en la situación admi
nistrativa de excedencia voluntaria, o de excedencia por cuidado
de hijos, transcurrido el primer año, por la Dirección General com
petente en materia de personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la
Función Pública si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al
Ministerio para las Administraciones Públicas.

4. En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Esca
las de Organismos autónomos, por la Dirección General de Per
sonal o Secretario general del Organismo donde hubieran ocupado
su último destino.

5. Los concursantes que procedan de la situación adminis·
trativa de suspensión de funciones. acompañarán a su solicitud
documentación acreditativa de haber finalizado el período de
suspensión.

6. Los funcionarios que se encuentren en situación de exce
dencia voluntaria deberán acreditar que no han sido separados
del servicio ni inhabilitados para el desempeño de funciones
públicas.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso serán
dirigidas a la Dirección General de Personal del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social (Subdirección General de Planificación
y Ordenación de Recursos Humanos de Organismos Autónomos)
y ajustadas al modelo publicado en el anexo IV de esta Orden;
se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General (calle Agustín
de Bethencourt. 4, 28003 Madrid) o en las oficinas a que se refiere
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
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oficinas vienen obligadas dentro de las veinticuatro horas a partir
de la presentación, a cursar las instancias recibidas conforme esta
blece dicho precepto, reformado por la Ley 164/1963, de 2 de
diciembre.

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el
baremo de la base tercera. Cuando el funcionario obtenga más
de un puesto. la preladón para adjudicarlo será la que el interesado
haya indicado en el anexo V de esta Orden.

En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo
a la otorgada a los méritos enunciados en la base tercera y por
el orden expresado en la· misma.

De proseguir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas, inclui
dos los servicios reconocidos; de continuar, al número de orden
obtenido en la oposición en el caso de solicitantes del mismo
Cuerpo y Promoción, si ello se hace constar en la solicitud. De
no hacerse, dicha información podrá ser suplida por los datos
que sobre dicho extremo consten en el Régistro Central de
Personal.

Si aún persistiera el empate se deshará en favor del candidato
de mayor edad.

Séptima.-Quedarán excluidos del presente concurso las soli
citudes que no alcancen la puntuación total mínima de cuatro
puntos.

Octava.-La Comisión de Valoración estará presidida por el
Subdirector general de Planificación y Ordenación de los Recursos
Humanos de los Organismos Autónomos del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, o el Consejero técnico de dicha Subdirección
que tendrán voto preferente en caso de empate, y estará formada
por los siguientes Vocales: Dos en representatión de la Dirección
General de Personal, entre funcionarios del Departamento, uno
de los cuales actuará como Secretario; dos en representación del
Instituto Nacional de Empleo, y un representante de cada una
de las Secciones Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
al grupo de titulación igualo superior al exigido para los puestos
convocados.

La Comisión efectuará la correspondiente propuesta de reso
lución del concurso a la autoridad competente para resolverlo.

Novena.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables excepto
cuando el funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso,
dentro del plazo posesorio, en cuyo caso podrán optar entre los
puestos que le hayan sido adjudicados.

3. Las solicitudes formuladas serán vinculantes para los
peticipnarios.

Décima.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en un plazo inferior a
dos meses desde el día siguiente al de la finalización de la pre
sentación de instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del

Estado». En la resolución final se hará constar, junto al destino
adjudicado, el Ministerio,·localidad, nivel y denominación del pues
to adjudicado, el Ministerio, localidad, nivel y denominación del
puesto de origen desempeñado por el funcionario o la situación
administrativa de procedencia, en su caso, y el grupo de titulación.

2. Los funcionarios que obtengan destino a través de este
concurso no podrán participar en los concursos que se convoquen
dentro de los dos años siguientes a la toma de posesión, salvo
que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se con
templan en el punto 4 de la base segunda.

3. Los funcionarios de nuevo ingreso no podrán participar
en este concurso si no han transcurrido dos años desde su toma
de posesión, salvo que ello no implique cambio de Departamento
ministerial o en el supuesto previsto en el párrafo segundo del
apartado e) del número J del articulo 20 de la Ley 30(1984, de
2 de agosto, según la modificación introducida por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, así como por supresión del puesto de trabajo.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días, si radica en la misma localidad o comporta
el reingreso en el servicio activo, y de un mes si es de otra localidad.

El plazo de toma de posesión empezará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días siguientes a la publicación de la resolución del concurso,
así como el cambio de situación administrativa que en cada caso
corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su
publicación.

5. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no obstante, diferir el cese, por necesidades
del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a
la Unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen
cias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas, en
cada caso por el Secretario de Estado para la Administración Públi
ca, podrán aplazarse la fecha del cese, hasta un máximo de tres
meses, computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

6. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que, por causas justificadas
el Organismo convocante acuerde suspender el disfrúte de los
mismos.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal a que figuran adscritos los Cuerpos o Esca~

las, o a la Dirección General de la Función Pública en el caso
de los Cuerpos- o Escalas dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de abril de 1993.-P. D. (Orden de"16 de noviembre
de 1992), el Director general de Personal, Leandro González
Gallardo.
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(1) Especificar la Adlllinistrac'ión a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utllizando las siguientes
siglas:

C - Adfllinistración del Estado
A - Autonóflli ca
L - Local
S - Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado
llled1ante la documentación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un ano desde la fecha del cese deberá cumplimentar el apartado
3.a).

Observaciones (11)

1 N S T R U e e ION E S

o o R S o Q U E SE CITA

<FirlM y Sello)

ANEXO 111

Denominación

Nóminas y seguridad social. Gestión de retribuciones
de personal y seguros sociales

Procedimiento Administrativo

Técnicas de dirección y organización

Control del gasto y del pago

Plan general de contabi l idad de Organismos Autónomos
(SICAI)

Reconocimiento y gestión de la protección para
desempleo

Gestión integrada de los servicios del INEH

Gestión integrada del empleo

El sistema de protección por desempleo en Espana

la evaluación cualitativa en forlll8C'Íón ocupacional

Prograllll!ls europeos de formación ocupacional

Plan de formación de Técnicos en orientación profe
sional

Gestión de personal

Técnica normativa

Contratación y ejecución del gasto

Gestión económica y financiera

Contratación administrativa en el proceso del gasto
público

Teoria y técnica presupuestaria

Elaboración y seguimiento de los presupuestos del
l1inisterio de Trabajo y Seguridad Social y sus Orga
nismos autónomos

Gestión financiera y presupuestaria

Centro Oficial
---

INEI'l

INEI'l

INEI'l

INEI'l

INEI'l

INEI1

INEH

INEH

lHE"

INEI1

INE'"

IHE"

INAP

INAP

INAP

¡NAP

¡NAP

HQ Trabajo

"'Q Trabajo

HQ Trabajo

'"'""'"O

[
::J
ro
'"
~

O

3
'"~
~

'"'"'"

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, Libre des1gnac;ón y nuevo ingreso.

(5) supuestos de adscr;pción provisional por reingreso al servicio activo, cOfllisión de servicios,
y los previstos en el arto 27 del Reglamento aprobado por R.O. 28/1990, de 15 de enero (S.O.E.
del 16).

(6) Si se desempeñara un puesto en- comisión de servicios se cumplimentarán, ta=bién, los datos del
puesto al que está adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado
3.1

(7) No se compl imentarán los extrems no exigidos expresamente en la convocatoria.

cinco al\os. Los interesados podrán
resUntes servicio_s que hubieran

(8)

(9)

De hallarse el reconoci.iento del grado en tramitación,
certificac'ioo expedida por el Organo competente.

los que figuren en el expediente referidos a los últimos
aportar en su caso, certificación acreditativa de los
prestado.

el interesado deberá aportar

(10) S1 el funcionario cOlllPletara un af'\o entre la fecha de publicación de la convocatoria y la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, deberá hacerse constar en
Observaciones.

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del DlislllO deberá cruzarse por la autoridad q'Je
certifica.
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ANEXO IV ANEXO V

Puestos Solicitados por Orden de Preferencia

al
O
m

"<:-

?
(No esc::ribi r en este· rec::uadro)

1".." d. ~li ''''''1 1
SOLICITUD DE PARTJClPACION EN EL CONCURSO PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO EH EL INSTJTUTO NACIONAL

DE E"PLEO, "INISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, CONVOCADO POR ORDEN DE ••• _. DE ••••• _.•••••• DE 199

ORDEN DE PREFERENCIA CODIGO
~

~

~

/

(nBOLHIN OFICIAL DEL ESTADO~ ••••••• lo

I

r
NU"ERO REGISTRO PERSONAL I

I
CUERPO O ESCALA GRUPO

DATOS PERSONALES

PRI"ER APELLIDO I SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

I
fECHA NACIMIENTO TELEFOHO DEL CONCURSANTE

I HES I
NUMERO DE ORDEN EH EL PRetESO SELECTJVO: (con prefijo)

AHo OlA
OfERTA DE EMPLEO PUBUCO AÑO:

I I
DO.UCILIO (CaUe o pLlZa y nUlHro) CODIGO POSTAL DO'UCILIO (Nac::iÓfl, provinc::ia, loc::al idadl

SITUACIOH y OESTJHO

SITUACION ADMINISTRATIVA ACruAL

ACTJYO O SERVICIO EH COMUNIDADES AUTONO"AS O OTRAS: ••••••••••••••••••••••••

EL DESTJNO ACTUAL DEL FUflCIONARIO EH SERVICIO ACTIVO LO OCUPA:

EH PROPIEDAD O CON CARACTER PROVISIONAL O

MINISTERIO, ORGANISMO O AUTOHOllIA PROVINCIA LOCALIDAD

DEJoIOHINACIOH DEL PUESTO DE TRABAJO QUE OCUPA UNIDAD NIVEL C. OEH:"'C>

-
EN CO'USION DE SERVICIOS O

--
MINISTERIO, ORGANISMO O AUTONOHIA PROVINCIA LO(ALl~"'J

-

NIVEL C. :1,' .,;;¡-DEHO.UHACION DEL PUESTO OE TRABAJO QUE OCUPA UNIDAD

,
"

Iut:l. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL (Subdirec::c::ión Generlll de PLani1'ic::adón y Ordenac::iÓf1 de los ;. - .~$
HUIlllInos de OrganisllOs AutOnOllOs). IIINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.-

Lugar, fecha y firma.

~
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